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ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

Dirección General de Patrimonio Cultural 

y Memoria Histórica 

Servicio de Patrimonio Cultural 

Datos de identidad 

NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre o razón social Apellido 1 Apellido 2 

Datos a efectos de notificación 

Tipo de vía Nombre de la vía Nº Piso Puerta Otros Código Postal Localidad 

Municipio Provincia Teléfono Fax Dirección correo electrónico 

Expone 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y MEMORIA HISTÓRICA INT-09/026

C/Vargas 53, CP 39010 Santander (Cantabria) 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 desde fuera de la Comunidad Autónoma de Cantabria puede marcar el 

942 395 563 (desde el extranjero +34 942 395 563); si se llama desde Cantabria, puede marcar el 942 395562. 

Instrucciones 

El NIF deberá estar compuesto por 8 dígitos, rellenando, si es necesario, con ceros a la izquierda más la letra al final.

Información básica sobre Protección de Datos Personales 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016), se informa: 

Tratamiento Comunicación de daños en bienes del Patrimonio Cultural de Cantabria 

Responsable del 
tratamiento 

Dirección General de Patrimonio Cultural y Memoria Histórica de la Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura 

y Deporte del Gobierno de Cantabria, c/ Vargas, 53. 1ª Planta. 39010 – SANTANDER 

Delegado de 
Protección de Datos 

Gobierno de Cantabria. Peña Herbosa, 29, 4ª Planta. CP 39003 Santander. Correo electrónico: 

delegadoprotecciondatos@cantabria.es 

Finalidad Los datos se utilizarán para la tramitación de la comunicación de daños en bienes del Patrimonio Cultural de Cantabria 

Legitimación 

Los datos serán tratados para el cumplimiento de una misión de interés público, y en cumplimiento de obligaciones 
legales, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.1.e) y 6.1.c) RGPD. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPDGDD); Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley de Cantabria 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio 
Cultural de Cantabria  

Plazos de 
conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron, siendo de 
aplicación a su conservación, además, lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

Elaboración de 
perfiles y decisiones 
automatizadas 

No  está prevista la elaboración de perfiles ni se toman decisiones automatizadas. 

Datos tratados Datos identificativos: nombre y apellidos, domicilio, correo electrónico, número de teléfono y fax. 

Origen de los datos Los datos son facilitados por el interesado 

Destinatarios 
No se prevé la cesión de datos salvo obligación legal o en aquellos casos en que la Dirección General de Patrimonio 
Cultural y Memoria Histórica considere que no es el órgano competente para su tramitación, en cuyo caso lo remitirá 
al órgano que estime competente. 

Derechos 

El interesado tiene los siguientes derechos: acceso, rectificación, limitación del tratamiento, oposición, supresión y 
portabilidad.  
Los derechos podrán ser ejercidos ante el Responsable del Tratamiento o ante el Delegado de Protección de Datos. 

Así mismo, tiene derecho a reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es). 

28/08/2020 

En  , a 

Fdo.: 
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